
perú 
-- ~ = -- - ..: -

Inclusiva y solidaria 

~&~~ 
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Moyobamba: O 4 ENE. Z019 

VISTO· 

El Expedieme 0 001-201900029-t. que contiene e l 
~demorando 0 79-20 19-GRSM/SG, de fecha 04 de enero 
del 2019, y; 

C O NSIDERA:\' DO: 

1 ' •) 
\ Que. de ccnfonnidad con la Constitución Política del Estado. 

b.--<-~~:~_u,º1' cy Nº 27680. Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XIV, del Título IV sobre 
f,t¿"..., ( \.,} -..7.:- ~ /Descentralización, Ley ! ·e 27867. Ley Orgánica de lo- Gobiernos Regionales y sus modificatorias. 
l-= ~ W~ f, IJ ' Leyes ·o 27902 y. 'º 28013 . se le reconoce a los Gobiernos Regionales autonomía política, económica 
\\ '~.¡,. 

1 
,.,<;~/. v administrativa en los asuntos de su competencia; 

\,'\. ?."''U ~ J • 

'-~~ 

Que. el inciso c) del anículo 21° de la Ley~º 27867: Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales. señala que es atribución del Gobernador Regional designar y cesar 
a los funcionarios de confianza. oficiándose mediante !a corTespondiente Resolución Ejecuti\·a 

Que. e¡ , a1enc1on al doc;umen;o del Visto, el Gobernado,· 
.:g~~·.': 1al de! Gobierno l\.egional d" Sa1i :V1anín. a tra\éS t!d memorando de la referenóa, considera 

p .rnente .~csi?nar a !a Ing. Celia '{rene Saboya Vargas cr. d .:argo de Gcre:ntc Terri10;-jal de 1?. 
'-' s em:ra Territorial Huallaga Central - Juanjui dd Gobierno Regional de San Manín. cor, todas ias 
funciones y pre1Togat iva~· inherentes al cargo. 

Que. el Reglamento de la Carrera Administrati\·a. Dccrc10 
Supremo Nº 005-90-PCM, señala en su Anículo 77°. que la designación consiste en el desempeño de 
1:1 • .:ar~o de :espon ;abilidad d;rect:\·a ..: ·ie c '>nfiM17a por ,--l,~c¡,,i ón de t~ autoridad competci.:r· : !::i 
mi,, .. ~::~ J1fere1i!e emiJad, ~n e::.ie úl!im.• ·· ,:is, ·,t'. rcquie11: cd conocimiento previo de la e1n•-:.'..h1 · 
o r :ge¡¡ y del consentimiento del serYidor. Es asr que, resulta necesario emitir el acto resoluu\·o que a:;í 
lo disponga. 

Que. por las razones expuestas, de conformidad con 1a Ley 
N' 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias Leyes Nº 27902 y 28013, y 
el Re!:?lamento de Organización v Funciones. v con las \·isaciones Le la Oficina Recional de Asesoría .... ..... ,,, . ;.,_ 

Legal y la Gerencia General R~gional del Gobierno Regional de Sa;i Manín. 

SE RE~UELVE: 

ARTÍC LO P~IYl~~O: DESIGNAR. co!1 eíccti Yidad a 
paf!•¡ ie! 01 Je enero del 2019, '1 !'.! !!1::;. (_iia Y rene S?.lr . '.'::!r~a~ :;-; el carg·~ .j. c~iH•t~ ! e1ntorial 
. :e !a Gere:icia Territorial H uallaga Central - fo '.:.i lJUl " <'I Gobierno Regional de San Martín. con toda:. 
las fu11ciones y µrerrogati\ ·as inherentes al e .;;r:;o. 

~RTÍCCLO EGU~DO: SOTIFICAR e! contenido de ta 
presente Re~;olución a la parte interesada. confr-nne a ley. 

GOB!ERNQ'1JEG,IONAL 
SA~RTI N 
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• / -:(._ · - · ~¿ -k.,,.-;,,_. ~· ... -
........... : ....... ~ ................... ...... . 
Pedro.-B<1garin Vargas 

GOl:IERNADOll REGIONAL 

Regís1rese. Comuniquesl! y Cúmpluse 


